
Núrn. 114 Miércoles 24 de Junio de i m 50 céntimos número 

\m 

de la ^romnria ae Iseón^lMi 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los ntímeros de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo'del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 1. 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico {Keal orden de 6 de 

Abri l de 1(S59). 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputación Provincial de León.-
Gomisión gestora.—Anuncios. 

lección provincial de Estadís t ica de 
León.—ánu / íCio sobre servicio demo
gráfico. 

Parque de Intendencia de La Coru-
ña.—Anuncio. 

Jünta Plaza y Guarnic ión.—Anuncio . 

Administración municipal 
Licios de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
tribunal provincial de lo contencip-

S o - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia, 

f ic tos de Juzgados, 
^ n i s i t o i i a . 

Gobierno m í ge la proiincia de León 
C I R C U L A R NUM. 35 

E n cumplimiento del ar t ículo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, p^ra la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la peste por
cina el t é r m i n o municipal de Benavi-
des de Orbigo,cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 13 
de Febrero de 1936. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Junio de 1936, 
E l Gobernador civil, 

Emilio Francés y Ortiz de Elguea 

Dípníación pronncíal de León 
COMISION GESTORA 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia aco rdó seña la r 

el d ía 1.° de Julio p róx imo , y hora 
de las doce de la m a ñ a n a para 
Fa ce lebrac ión de la subasta para 
Isa obras de cons t rucc ión del cami
no vecinal de San Clemente a San 

Esteban de Valdueza, bajo el t ipo 
de 214.766,37 pesetas que importa el 
presupuesto, cuyo acto se verificará 
en el salón de sesiones de la Corpo
rac ión, y serápres id ido por el de la 
Dipu tac ión o por el Vicepresidente, 
en su caso, con asistencia del señor 
Diputado provincial nombrado al 
efecto y Notario que d a r á fe del acto, 
sirviendo de base para la subasta el 
proyecto, pliego de condiciones facul
tativas y económico-admin i s t r a t ivas 
que se h a l l a r á n de manifiesto en Se
cretar ía , todos los d ías laborables, 
durante las horas de diez a trece. 

La fianza provisional que d e b e r á n 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a seis 
m i l cuatrocientas cuarenta y dos pe
setas con noventa y nueve cén t imos , 
equivalentes al 3 por 100 del precio 
tipo y al 5 por 100 del precio de con
trata lafianza definitiva, si la adju
d icac ión se hiciere por el tipo o con 
bajaque no exceda del 5 por 100. Si 
la baja excede del 5 por 100 la fianza 
consis t i rá en el importe de dicho 5 
por 100, aumentado en la tercera 
parte de la diferencia entre el mismo 
y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
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de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Diputac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y t imbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aquél las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los d ías labora-
nles. de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l i cac ión del correspon
diente anuncio en la Gaceta de Ma
drid hasta el anterior a la celebra
ción del acto. 

El plazo para la ejecución de las 
obras será el de diez y ocho meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
piunicipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado r ec l amac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 17 de Junio Ide 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en . . . . , con fecha . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
represen tac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del día de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta . . , y conforme en todo 

j con los mismos, se compromete . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N ú m . 386—61,00 ptas. 

au tor izac ión superior, que puede mo
dificarlas o anularlas. 

La Coruña , 20 de Junio de 1936.— 
i E l Jefe del Detall, Manuel Alvarez. 

Núm. 387.-13,50 ptas. 

Servicio demográfico 
i Con el fin de que los servicios 
I estadíst icos referentes al estudio de 
| la pob lac ión n o ' sufran retrasos n i 
: entorpecimientos, recomiendo efi-
i cazmente a los señores Jueces mun i -
'• cipales de la provincia, que el día 
| cinco del mes p róx imo , se sirvan 
] remit i r a la oficina de m i cargo los 
| boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 23 de Junio de 1936.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE L A CORUÑA 

Por el presente se notifica a los i n 
dustriales autorizados para suminis
trar al Ejército, que a las 11 horas 
del día 10 de Julio se r eun i r á la Jun
ta económica de este Parque para 
comprar en firme, por gestión direc
ta, 8 quintales mét r icos de harina 
de 1.a; 140 de harina de 2.a y 13 de 
cebada, con destino al Depósi to de 
Intendencia de León, pudiendo pro
ponerse ventas en sobre cerrado en 
este Parque, hasta una hora antes de 
la r eun ión , y en la Secretar ía de la 
Junta pueden pedirse informes sobre 
condiciones de las harinas. 

A d e m á s de la cebada puede ofre
cerse trigo por si las existencias del 
Ministerio de Agricultura en la pro
vincia hacen necesaria su adquisi
ción. 

Estas compras quedan sujetas a 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
A las 11 horas del día 11 de Julio 

se ce lebrará r eun ión en el Parque de 
Intendencia para comprar por ges
tión directa leña de cocinas, ca rbón 

1 vegetal, paja de relleno, raciones 
i de pan, cebada o trigo y paja pienso, 
| con destino a suministro de la guar-
I mc ió n de Astorga durante el mes de 
t Septiembre. 
i Igualmente se a d q u i r i r á n 3 quin
tales mét r icos de sal, 145 de leña de 
hornos, 240 de leña cocinas, 14 de 

I c a rbón vegetal y 90 de paja de relle-
í no para almacenes del Depósito de 
León; lo cual se notifica a los indus-

! tr íales autorizados para suministrar 
i al Ejército a fin de que hagan pro
posiciones por escrito y las entre-

' guen cerradas en Secretar ía (Parque 
de Intendencia), hasta una hora an
tes de la r eun ión . 

! Las cantidades calculadas para 
Astorga, están de manifiesto en la 
Comandancia Mi l i ta r de aquella pía-
za. Depósito de León y Parque Coru
ña, debiendo los adjudicatarios tener 
en cuenta que las compras que se 
anuncian, pueden ser variadas por 
la Superioridad y que el trigo, se ad
qui r i rá del que facilite el Ministerio 
de Agricultura, de contar con exis
tencias en la provincia. 

La Coruña , 20 de Junio de 1936,— 
E l Secretario, R a m ó n Alonso, 

N ú m . 388.-17,50 pts. 

Admloistram iiiMpal 
Ayuntamiento de 

Gusendos de los Oteros 
El vecino Primiano González San

t amar í a , ha solicitado trescientos 
metros cuadrados de terreno sobran
te en la vía públ ica , al siiio de la Era 
Vega. 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que los particulares que se crean 
perjudicados con la cesión por el 
Ayuntamiento del terreno de refe
rencia, presenten en la Secretaria 
municipal la oportuna reclamación 

| en t é r m i n o de quince días . 
! Gusendos de los Oteros, 20 de 
| Junio de 1936,—El Presidente de la 
Comis ión gestora, Luciano Trapero. 



Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formados los repartos por los ar-
biirios municipales de bebidas espi
rituosas y alcoholes y de carnes y 
por aprovechamientos de pastos y 
rastrojeras, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría munic ipal por 
término de quince días , con el fin de 
que puedan ser examinados y hacer 
contra los mismos las reclamaciones 
u observaciones que se estimen per
tinentes, durante el plazo de exposi
ción y tres días después, las reclama
ciones han de presentarse en la Se
cretaría m u n i c i p a l debidamente 
reintegradas, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 20 
de Junio de 1936.—El Presidente de 
la C. G., Mateo Santos. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Formado el repartimiento general 
de utilidades para el ejercicio eco
nómico actual con arreglo a las 
bases establecidas en el a r t í cu lo 523 
del Estatuto municipal , se halla ex
puesto al púb l i co por el plazo de 
quince días, durante el cual y tres 
días m á s se o i rán reclamaciones a 
tenor del a r t ícu lo 510 del referido 
texto legal. 

Gorullón, 16 de Junio de 1936.—El 
Alcalde, P. D., Manuel Núñez . 

o 
o o . 

Gonfeccionado el pad rón de habi
tantes de este Municipio con relación 
al 31 de Diciembre de 1935, queda 
expuesto en Secretar ía para que 
pueda ser examinado y se formulen 
las reclamaciones pertinentes. 

Gorullón, 17 de Junio de 1936.—El 
Alcalde, P. D., Manuel Núñez . 

* 
Formado el escalafón de los fun

cionarios de este Ayuntamiento con 
sujeción a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión de 
9 de Diciembre de 1935, se halla ex
puesto en Secretar ía para su examen 
por los interesados. 

Gorullón, 28 de Enero de 1936.—El 
Acalde, Francisco Rodríguez. 

o 
Formada la cuenta general de 

d ú d a l e s del ejercicio de 1935, que-
de manifiesto en Secretar ía por 

^ Ormino y a los efectos que deter
mina el a r t ícu lo 126 del Reglamento 
^ Hacienda muntcipal . 

Gorullón, 28 de Enero de 1936. -El 
calde, Francisco Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Acordada por la Comisión gestora 
de este municipio, la transferencia 
de crédi to de 1.000 pesetas, de la 
existencia en Caja que resu l tó al 
cerrar el ejercicio de 1935, al capí tu
lo 18, a r t ícu lo ún i co del presupuesto 
vigente, con destino a completar la 
apor t ac ión municipal exigida para 
la cons t rucc ión del camino vecinal 
de esta vi l la a la Her re r ía de Montes, 
trozo a San Clemente, se anuncia al 
públ ico por espacio de quince días , 
a los efectos del ar t ícu lo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal 
vigente. 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayunta miento, con referencia 
al 31 de Diciembre de 1935, queda ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
quince días , con el fin de que se pre
senten las reclamaciones que creye
ren convenientes. 

San Esteban de Valdueza, 18 de 
Junio de 1936.—El Alcalde, Nicasio 
Astorgano. 

IfflíflístracíÉ É 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Este Tr ibuna l , en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m e r o 38 
de 1934, dic tó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, a la 
letra, dicen: 

Encabezamiento. — «Sentencia . = 
Señores Don Higinio García, Presi-
dente.=:Don P lác ido Mart ín , Magis-
t rado .=Don Félix Buxó, Magistra-
d o . = D o n Anesio García, Vocal. = 
Don Lorenzo Carvajal, ídem.==En la 
ciudad de León, a diez de Marzo de 
m i l novecientos treinta y seis.=Vis
to ante el Tr ibuna l provincial de lo 
contencioso-administrativo el recur
so seguido por el Procurador don 
Eleuterio de Rueda Mart ínez, en 
nombre y con poder de D. Angel 
Santos González, mayor de edad. Ve
terinario y vecino de esta capital, 
sobre revocación del acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de esta c iu
dad fecha 31 de Mayo de 1934 n o m 
brando, en v i r tud de concurso, a 
D. Eugenio Escanciano Maestro para 
el desempeño de una plaza de Ins
pector Veterinario municipal , siendo 

parte demandada la Admin i s t r ac ión , 
y en su nombre el señor Fiscal de 
esta ju r i sd icc ión , y como coadyu
vantes de la misma el letrado D. A l 
varo Tejerina, en represen tac ión del 
Excmo. Ayuntamiento de León, y el 
Abogado D. José Pinto Maestro, en 
represen tac ión de D. Eugenio Escan
ciano Maestro. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
desestimando las excepciones de i n 
competencia de ju i i sd i cc ión y de 
defecto legal en el modo de propo
ner la demanda alegadas como pe
rentorias por las partes coadyuvan
tes y desestimando del propio modo 
el presente recurso interpuesto por 
D, Angel Santos González, debemos 
confirmar y confirmamos el acuerdo 
adoptado por el Excmo. Ayunta
miento de León con fecha 31 de 
Mayo de 1934, por el que se resolvió 
concurso para la provis ión de la 
plaza de Inspector Veterinario m u n i 
cipal a favor de D. Eugenio Escan
ciano Maestro. Se declara gratuito 
este recurso, y una vez firme la pre
sente resolución, pub l íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de
volviéndose el expediente adminis
trativo al Centro de su proceden
c i a . = A s í por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmarnos. = 
Higinio G a r c í a . = P l á c i d o Mart ín .— 
Félix Buxó. = Anesio G a r c í a . = Lo 
renzo Carvajal.=Rubricados.)) 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pongo el 
presente en León, a 11 de Junio de 
1936.— E l Presidente, Higinio Gar
cía. — E l Secretario, Ricardo Bra
gada. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de que m á s abajo se 
hace menc ión se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Encabezamiento.=Sentencia.=En 
la ciudad de León, a once de Junio 
de m i l novecientos treinta y seis. 
Vistos por el Sr. D. Enrique Iglesias 
Gómez, Juez de primera instancia 
del partido de León, los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo seguidos a 
instancia de la S. A. Comercial I n -



dustrial Pallares, domicil iada en 
León, representada por el Procura^ 
dor D. Manuel Menéndez con la d i 
rección del Letrado D. Luis Corral, 
contra D. Ramiro Melero Castro, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de Frechilla, sobre pago de 
seis m i l doscientas veintiuna pesetas 
con cuarenta y cinco cént imos , inte
reses y costas; y 

Parte dispositiva.=Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a don 
Ramiro Melero Castro, mayor de 
edad, labrador y vecino de Frechi
lla, y con su producto pago total a 
la Sociedad A n ó n i m a «Comercia l I n 
dustrial Pal larés», domiciliada en 
León, de las seis m i l doscientas vein
tiuna pesetas con cuarenta y cinco 
cén t imos de principal , origen de este 
procedimiento, intereses a razón del 
cinco por ciento anual desde el día 
cuatro de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y seis y costas causadas y que 
se causen en todas las que se conde
na expresamente al e j ecu tado .=As í 
por esta m i sentencia, que se notifi
ca rá personalmente al demandado 
si así lo solicitase el ejecutante, o en 
otro caso se h a r á la notif icación en 
la forma que la Ley previene, lo 
pronuncio, mando y í i r m o . = E n r i -
que í g l e s i a s .=Rubr i cado . 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, pongo el pre
sente en León, a dieciocho de Junio 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
E l Juez, Enrique Iglesias.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 382.-29,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Villafranca del Bier'zo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este partido. 
Hago saber: Que en el sumario que 

se tramita en este Juzgado con el nú
mero 75 de orden en el a ñ o actual 
por muerte de la vecina que fué de 
Ocero, Teresa González, al ser al
canzada por la camioneta ma t r í cu 
la L E . 1.786 como a las diez de la 
m a ñ a n a del 1.° del corriente, en el 
k i lómet ro 24 de la carretera de Toral 
de los Vados a Santalla de Oseos, se 
acordó ofrecer las acciones de dicho 
sumario a los efectos del ar t ículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi 
na l a los que resulten ser parientes 

m á s p róx imos de la interfecta, cuyos 
nombres y actual domici l io se igno
ran. 

Y a fin de que tenga lugar el ofre
cimiento acordado, se l ibra el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
dieciocho de Junio de m i l novecien
tos treinta y seis.—El Juez, Dimas 
Pérez.—El Secretario, Avelino Fer
nández . 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este partido. 
Hago saber: Que en el sumario que 

se tramita en este Juzgado con el nú 
mero 120 de orden en el a ñ o ú l t imo 
por tenencia ilícita de arma de fuego 
corta por parte del joven de L i l l o , 
Hermógenes B a e n d í a J iménez , en la 
m a ñ a n a del veinticuatro de Septiem
bre p r ó x i m o pasado, se aco rdó citar 
a medio del presente edicto a los 
testigos Manuel Vida l Meilán, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Fabero, y 
Adolfo Pérez López, que lo estuvo 
en Ponferrada y cuyo actual parade
ro se desconoce, para que en el tér
mino se seis días comparezcan ante 
este Juzgado para declarar como 
testigos en el aludido sumario, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y a fin de que sirva de ci tación en 
forma a los individuos de que se 
hizo menc ión , se l ibra la presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, 
a diecinueve de Junio de m i l nove
cientos treinta y seis.—El Juez, D i 
mas Pérez.—El Secretario, Avelino 
F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Armunia 
Don L á z a r o Carbajo Santos, Juez 

municipal de Armunia . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Agust ín Lozano, mayor de edad 
y vecino de San Miguel de Laceana, 
de la cantidad de trescientas veinte 
pesetas que le adeudan D.a Isabel 
García T r a n c ó n y D, Alejandro Rojo, 
mayores de edad y vecinos de Val -
deras, con m á s las costas y gastos 
del procedimientOj según están obl i 
gados en sentencia, se sacan a públ i 
ca subasta, como de la propiedad de 

la ejecutada D,a Isabel García Tran-^. 
cón, la finca siguiente: 

Un bacillar sito en t é r m i n o de Val-
deras, al page de «Costana», de cabi
da tres fanegas y ocho celemines^ 
con unos m i l cepos p r ó x i m a m e n t e , 
que linda: Oriente, con otro de Pe
dro Pastor; Mediodía , con otro de 
Agapito García; Poniente, con otro 
de Victorino Fe rnández , y Norte, con 
otro de Santiago Méndez. Tasado en 
cuatrocientas pesetas. 

E l acto de subasta t end rá lugar el 
día dieciséis del p r ó x i m o mes de Ju
lio, a las cuatro de la tarde, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
Armunia , sito en la Casa Consisto
r ia l del mismo. No se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de su tasación 
y para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable el consignar 
previamente sobre la Mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación 
del inmueble descrito. 

No existen t í tulos de propiedad de 
la finca objeto de subasta, por lo 
que el rematante t e n d r á que confor
marse con el testimonio del acta de 
remate, siendo a su costa la adquisi
ción de los t í tulos que exigiere. 

Dado en Armunia , a quince de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
seis. — E l Juez municipal , Lázaro 
Carbajo. — E l Secretario, Máximo ' 
Sánchez . 

N ú m . 381.—12,50 pts. 

Requisitoria 
Diez Gallego, Casimiro, jornalero, 

soltero, hijo de Ildefonso y de Oto-
miana, natural de Gerte (Cáceres) y 
en ignorado paradero, condenado 
en este Juzgado munic ipa l de León, 
en ju ic io de faltas por amenazas, 
comparece rá ante el mismo, con el 
fin de cumpl i r dos d ías de arresto 
menor y a hacer efectivas las costas 
a que igualmente fué condenado, 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo en el plazo de diez días, sera 
declarado rebelde y le p a r a r á el per^ 
ju ic io a que hubiere lugar en dere' 
cho. 

Dado en León a diecisiete de Ju' 
nio de m i l novecientos treinta y seis» 
—El Secretario, E. Alfonso. 
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